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JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL Y 

GARANTÍAS 
MANIZALES, CALDAS 

 
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. El día 16 de enero de 2024, este Juzgado admitió la tutela incoada por la señora 

VICTORIA HELENA OCAMPO RAMOS, identificada con C.C. 30.323.862, en contra de la 

GOBERNACIÓN DE CALDAS y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CALDAS, por la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales al TRABAJO, al DEBIDO PROCESO 

y a la ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA como madre cabeza de hogar. Trámite 

tutelar al cual se vinculó a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PIO XI de ARANZAZU, CALDAS 

y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 

2. Teniendo en cuenta el material probatorio aportado al expediente de tutela, se 

ORDENA VINCULAR a esta acción constitucional, por pasiva a: 

 

i) todos los participantes en el proceso de selección del “CONCURSO 

PÚBLICO DE MÉRITOS DOCENTE DEL EMPLEO DENOMINADO 

DOCENTE DE PRIMARIA, IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC 183076, 

en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a 

población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en 

educación SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

Proceso de Selección Núm. 2150 a 2237 de 2021, 2316 a 2406 de 2022”. 

 

ii) todas las personas que actualmente ocupan el cargo (bien sea en 

provisionalidad o en propiedad) del empleo de DOCENTE DE PRIMARIA en 

establecimientos educativos oficiales que prestan sus servicios a población 

mayoritaria, ubicados en la entidad territorial de la Secretaría de Educación 

del Departamento de Caldas. 

 
iii) al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDIPREVISORA. 

 
iv) a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-. 
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A los vinculados se les concede el término de UN (1) DÍA siguiente a la notificación 

de esta providencia, para que si bien lo consideran se hagan parte de esta acción, con el fin 

de garantizar sus derechos de contradicción, defensa y doble instancia.  

 

3. Se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- en 

acuerdo con la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CALDAS remitir mediante correo 

electrónico, copia de la demanda de tutela, sus anexos y de este auto a todos los 

participantes en el proceso de selección del “CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 

DOCENTE DEL EMPLEO DENOMINADO DOCENTE DE PRIMARIA, IDENTIFICADO 

CON EL CÓDIGO OPEC 183076, en establecimientos educativos oficiales que prestan 

su servicio a población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en 

educación SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS. Proceso de 

Selección Núm. 2150 a 2237 de 2021, 2316 a 2406 de 2022”, de lo cual se deberá rendir 

reporte a este Juzgado a más tardar en UN (1) DÍA HÁBIL después de recibida la presente 

notificación. 

 

4. Se ORDENA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CALDAS notificar mediante 

correo electrónico y/o publicar en la página web de esa entidad, el presente auto, la 

demanda y anexos de esta providencia, a todas las personas que actualmente ocupan el 

cargo (bien sea en provisionalidad o en propiedad) del empleo de DOCENTE DE 

PRIMARIA en establecimientos educativos oficiales que prestan sus servicios a población 

mayoritaria, ubicados en la entidad territorial de la Secretaría de Educación del 

Departamento de Caldas, y no vulnerar derechos fundamentales de terceros que puedan 

verse afectados con una eventual decisión de fondo. De lo cual se deberá rendir reporte a 

este Juzgado a más tardar en UN (1) DÍA HÁBIL después de recibida la presente 

notificación. 

 

5. Por último, a las autoridades aquí vinculadas se les pondrá de presente que los 

informes y el decreto probatorio consumado por esta autoridad judicial, deberá ser atendido 

de conformidad con lo previsto por los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

 
“ARTICULO 19. INFORMES. El juez podrá requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien 

se hubiere hecho la solicitud y pedir el expediente administrativo o la documentación donde consten 

los antecedentes del asunto. La omisión injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará 

responsabilidad. 

 

El plazo para informar será de uno a tres días, y se fijará según sea la índole del asunto, la distancia 

y la rapidez de los medios de comunicación. 

 

Los informes se considerarán rendidos bajo juramento. 

 

ARTICULO 20. PRESUNCIÓN DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa.” 
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Así las cosas, se les correrá traslado a todas las partes de las diligencias para que 

en el improrrogable término de un (1) día contado a partir de la notificación de este 

proveído, se pronuncien con relación a los hechos, pretensiones y demás argumentos 

esbozados por la parte accionante y demás intervinientes en el asunto, de así considerarlo. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y C Ú M P L A S E 

 

 

      ADRIANA CONSTANZA MENDIETA CAÑAS 

      Juez 

 

 



Manizales, 10 enero de 2024  
 
Señor   
JUEZ PENAL CIRCUITO (Reparto) 
L.C. 
 
Referencia: ACCION DE TUTELA  
Accionada: GOBERNACION DE CALDAS – SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
 
VICTORIA HELENA OCAMPO RAMOS, mayor de edad y vecina del municipio Manizales, 
identificada con cédula de ciudadanía número, 30.323.862 domiciliado y residenciado en la 
ciudad de Manizales, actuando en mi propio nombre, acudo ante Usted a fin de que sean 
protegidos Constitucionalmente mis derechos al DERECHO AL TRABAJO – DEBIDO 
PROCESO (desconocimiento y/u omisión del ordenamiento jurídico, leyes decretos, 
resoluciones y directivas presidenciales y ministeriales), y MIS DERCHOS DE MADRE 
CABEZA DE HOGAR, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (por mi edad), los cuales han sido 
conculcados y actualmente amenazados por la GOBERNACIÓN DE CALDAS  -SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, de acuerdo a los siguientes hechos y fundamentos de 
derecho que invoco con el fin de impedir un perjuicio irremediable. 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: Soy licenciada en educación preescolar, en grado en el escalafón 2ª. 
 
SEGUNDO: Debido a mi profesión, me desempeñaba como docente estatal al servicio de la 
educación de la Institución Educativa Pio XI, municipio de Aránzazu departamento de 
Caldas. 
 
TERCERO: Soy madre cabeza de hogar, mujer soltera, tengo a cargo y respondo en todos 
los aspectos tanto económicos como legales por mi hijo JUAN ANDRES CASTRO OCAMPO, 
quien en la actualidad cuenta con ocho (08) años de edad, quien está completamente a mi 
cargo y dependiendo por la suscrita. 
 
CUARTO: De mi salario como docente provisional, se sufraga conceptos mínimos de 
sustento de hijo menor de edad, como lo son su educación, alimentación, recreación y 
salud. 
 
QUINTO: Es referir que en el momento cuento con cincuenta y un (51) años de edad. 
 
SEXTO: Fui nombrada como docente en provisionalidad, en vacante definitiva adscrita a la 
Secretaría de Educación de Caldas, el pasado 16 de febrero del año 2022 para servir como 
educadora en la Institución Educativa Pio XI, mediante Resolución No.  0782-6 del 16 de 
febrero de 2022. 
 



SÉPTIMO: Para el día 03 de agosto de la presente anualidad, presente Derecho de Petición 
ante Departamento de Caldas -Secretaria de Educación Departamental, solicitando: 
brindarme protección laboral y especial por mi situación de debilidad manifiesta, teniendo 
en cuenta lo plasmado en la circular 024 de 2023 expedida por el Ministerio de Educación; 
pues soy madre cabeza de hogar.  También se me permitiera continuar desempeñando mi 
labor como docente de manera provisional en la Institución Educativa PIO XI, la cual se 
encuentra ubicada en el municipio de Aránzazu Departamento de Caldas. Y por último que 
dentro del marco legal y constitucional el amparo de la ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, 
lo cual me da el derecho a mantenerme en el cargo como provisional de carrera docente.  
 
OCTAVO: El día 22 de agosto, se medió respuesta a la petición elevada y tácitamente dentro 
de la respuesta, se me informa que no son acogidas mis pretensiones del derecho petición 
invocado. 
 
NOVENO: El empleo a la cual fui nombrada, lo ejercí en la Institución Educativa Pio XI, en el 
área de Básica Primaria; por un periodo de un (1) año y diez (10) meses, tiempo en el que 
desempeñé mis labores de manera eficaz, idónea y cumpliendo a cabalidad con en el noble 
ejercicio de educar a la población infantil de dicha municipalidad. 
 
DECIMO: Por medio de Acto Administrativo, resolución No. 6827-6 del 14 de diciembre de 
2023, emanada por la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS, termina 
mi relación laboral como docente. 
 
La citada Resolución 6827-6, en su parte resolutiva Artículo primero, expresa que: 
“ARTİCULO PRIMERO: Dar por terminado a partir del 25 de diciembre de 2023 el 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva, efectuado mediante Resolución 
No.  0782-6 del 16/02/2022 a OCAMPO RAMOS VICTORIA HELENA, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 30323862, quien actualmente labora como docente de aula en el 
cargo de docente de Primaria en la INSTITUCION EDUCATIVA PIO XI, sede ESCUELA RURAL 
SAN ANTONIO del municipio de ARANZAZU, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia”. 
 
DECIMO PRIMERO: Dentro del Decreto 1075 de 2016, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, en su Capítulo Tercero se ocupa de la 
provisión de cargos del Sistema especial de Carrera Docente. 
 
DECIMO SEGUNDO: Según se contempla los parágrafos 1, 2 y 3, del Articulo 2.4.6.3.12 del 
Decreto 1075 de 2016, para la desvinculación de un docente vinculado en provisionalidad 
en Vacancia definitiva, deben surtirse unos pasos definidos en estos parágrafos, los cuales 
no fueron observados en la Resolución No. 6827-6 por medio de la cual la Secretaria de 
Educación me desvincula de funciones como docente. 
 
DECIMO TERCERO: En el año 2020 el Gobierno Nacional expidió la Directiva Ministerial No. 
01 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Educación que contiene orientaciones 



generales sobre elementos a tener en cuenta para el cambio de perfil como causal de 
terminación de nombramiento provisional y la vinculación sin solución de continuidad de 
los docentes provisionales.  
 
DECIMO CUARTO: Dentro del numeral 2, del titulo III, de la Directiva Ministerial No. 01 de 
marzo de 2020, se ocupa: “sobre la vinculación sin solución de continuidad de docentes 
provisionales” y expresa entre otras, que para darse por terminado el nombramiento 
provisional de un docente en vacancia definitiva, debe verificarse si existe una vacante 
definitiva del mismo perfil de docente a la cual pueda trasladarse al docente provisional. 
Directrices que tampoco fueron observadas en la Resolución No. 6827-6 por medio de la 
cual la Secretaria de Educación me desvincula de funciones como docente. 
 
DECIMO QUINTO: También por medio del Decreto 2105 de 2017, en su Artículo 11, regula 
la forma en que debe darse la terminación del Nombramiento Provisional en Vacancia 
Definitiva. Directrices que tampoco fueron observadas en la Resolución No. 6827-6 por 
medio de la cual la Secretaria de Educación me desvincula de funciones como docente. 
 
DECIMO SEXTO: El día 21 julio del presente año, el viceministro de educación se sirvió 
expedir la circular No. 024 del 2023 dirigida para gobernadores, alcaldes, secretarios de 
Educación de Entidades Territoriales y jefes del personal docente con el fin orientar los 
elementos a tener cuenta para vinculación docentes provisionalidad priorizando entre 
varios a las madres cabezas hogar. Directrices que tampoco fueron observadas en la 
Resolución No. 6827-6 por medio de la cual la Secretaria de Educación me desvincula de 
funciones como docente 
 
DECIMO SÉPTIMO: Según los postulados de la Ley 1232 de 2008, debe tenerse presente la 
acreditación para ser considerada madre cabeza de familia y es procedente la protección al 
derecho a la estabilidad laboral reforzada. Así mismo y en concordancia con la sentencia 
SL696-2021 Radicación No. 75680 ACTA 5, emanada de la Sala de Casación Laboral de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, por analogía se me aplique y reconozca según el 
artículo 12 de la Ley 790 de 2002, que garantiza la estabilidad laboral reforzada para las 
madres cabeza de familia. 
 
DECIMO OCTAVO:  Tener presente y deducir por mi edad, que soy persona en estado 
debilidad manifiesta y por lo tanto persona objeto de protección especial con la figura de la 
estabilidad laboral reforzada tal por lo regulado y ordenado en ley 361 de 1997, la ley 790 
de 2002, la ley 1955 del 2019, el Decreto 1415 del 2021, normas que han tenido desarrollo 
en precedentes jurisprudenciales tanto por parte del honorable Corte Constitucional como 
por parte del Consejo De Estado. 
 
 
 
 
 



II. PETICIONES RESPETUOSAS 
 

Ruego al Señor Juez, que me sean protegidos Constitucionalmente mis derechos 
fundamentales DERECHO AL TRABAJO – DEBIDO PROCESO (desconocimiento y/u omisión 
del ordenamiento jurídico, leyes decretos, resoluciones y directivas presidenciales y 
ministeriales), y MIS DERCHOS DE MADRE CABEZA DE HOGAR, ESTABILIDAD LABORAL 
REFORZADA (por mi edad). 
 
 
Por lo señalado anteriormente, solicito a usted señor Juez de la manera más respetuosa: 
 

1. Me sean protegidos Constitucionalmente mis derechos al DERECHO AL TRABAJO – 
DEBIDO PROCESO (desconocimiento y/u omisión del ordenamiento jurídico, leyes 
decretos, resoluciones y directivas presidenciales y ministeriales), y MIS DERCHOS 
DE MADRE CABEZA DE HOGAR, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (por mi edad), 
los cuales han sido conculcados y actualmente amenazados por la GOBERNACIÓN 
DE CALDAS - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

 
2. Dejar sin efectos el acto administrativo No. 6827-6 del 14 de diciembre de 2023, 

emanada por la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS, por las 
razones expresadas en este escrito. 
 

3. QUE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS, le informe a 
usted señor Juez y certifiquen las plazas en vacancia definitiva para primaria, que 
quedaron disponibles después de las audiencias públicas en virtud al concurso de 
méritos, llevado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
4. Dejar sin efectos Dejar sin efectos el acto administrativo No. 6827-6 del 14 de 

diciembre de 2023, emanada por la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
DE CALDAS, y se me nombre en la plaza disponible más cercana dentro del 
municipio donde desempeñaba mi cargo, o las más cercana al municipio de 
Manizales lugar de mi residencia.  Atendiendo mi condición de vulnerabilidad 
como Madre Cabeza de Hogar. 

 
5. me brindé protección laboral y especial por mi situación de debilidad manifiesta, 

teniendo en cuenta lo plasmado en la circular 024 de 2023 expedida por el 
Ministerio de Educación, ya que como lo señalé en los hechos que preceden soy 
madre cabeza de hogar. 

 
6. Que se me permita continuar desempeñando mi labor como docente de manera 

provisional en la Institución Educativa PIO XI, la cual se encuentra ubicada en el 
municipio de Aránzazu Departamento de Caldas. 
 



7. Igualmente solicito dentro del marco legal y constitucional el amparo de la 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, lo cual me da el derecho a mantenerme en el 
cargo como provisional de carrera docente. 

 
III. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y JURISPRUDENCIAL 

 
Me sirvo sustentar el siguiente fundamento legal y jurisprudencial, con el fin de que el 
mismo sea tenido en cuenta por ustedes al momento de resolver la presente petición. 
 
Es importante mencionar que las mujeres, por su debilidad manifiesta a través de la historia, 
gozan de derechos fundamentales reconocidos en nuestra Carta Política. Así, el artículo 43 
de la Carta Magna refiere: 
 

“Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La 
mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el 
embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del 
Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada 
o desamparada. El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de 
familia.” (Negrilla y cursiva fuera del texto original). 

 

 Ley Mujer Cabeza de Familia, ley 1232 de 2008, que es única y exclusivamente para 
las mujeres madres cabeza de familia, en la cual se establecieron obligaciones al estado, 
para que este nos brinde mayor protección, ayudas económicas, programas sociales, 
capacitaciones etc. 
 

 Decreto 1075 de 2016, para la desvinculación de un docente vinculado en 
provisionalidad en Vacancia definitiva, Artículo 2.4.6.3.12. Terminación del 
nombramiento provisional, así: (se trascribe el Articulo 2.4.6.3.12 y se resalta y subraya los 
parágrafos) 
 

“Artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. La terminación 
del nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los 
siguientes casos, mediante acto administrativo motivado que deberá ser 
comunicado al docente:  
   
1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos 
en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto.  
   
2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que 
adopte la autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con 
derechos de carrera.  
   
3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales 
que regulan la materia.  



   
4. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta 
de personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del 
nuevo cargo.  
   
El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure 
la respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de 
nombramiento también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación 
administrativa que lo separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo.   
   
Parágrafo 1°. La fecha de terminación del nombramiento provisional será la misma 
fecha en que asuma el cargo el docente que llegue a ocupar la vacante de acuerdo 
con lo dispuesto en los numerales 1, 2, 3 o 4 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto, o en la que asuma las funciones del cargo el educador nombrado en 
período de prueba.   
 
El rector o director rural expedirá la respectiva constancia de la fecha en que el 
docente con derechos de carrera o el docente nombrado en período de prueba 
asume las funciones del cargo, y de la fecha de dejación de funciones por parte del 
docente nombrado provisionalmente.   
 
Parágrafo 2°. Antes de dar por terminado el nombramiento provisional por alguno 
de los criterios definidos en el numeral 1 del presente artículo y de existir otra 
vacante definitiva de docente de aula o docente orientador, la autoridad 
nominadora hará de inmediato el traslado del docente provisional a una nueva 
vacante definitiva sin consultar el aplicativo de que trata el artículo 2.4.6.3.11 del 
presente decreto. Este traslado debe garantizar la vinculación del docente 
provisional sin solución de continuidad.   
 
Parágrafo 3°. La terminación del nombramiento provisional en un cargo en 
vacancia temporal procederá por las causales señaladas en los numerales 2 y 3 del 
presente artículo.  

 

 Sentencia T-003 de 2018, decisión con ponencia del Honorable Magistrado Dra. 
CRISTINA PARDO SCHLESINGER, refirió: 

 
“Esta Corporación sostuvo en varias sentencias que la protección de las madres 
cabezas de familia junto con la exigencia de acciones afirmativas a favor de este 
grupo está dada por la Constitución Política y no por ‘disposiciones legales como la 
ley 790 de 2002 o la Ley 812 de 2003, en la que se regulaba el denominado retén 
social’. Adicionalmente, la Sala Primera de Revisión en la sentencia T-992 de 2012 
adujo que la protección de este grupo de personas se aplica en los contextos de 
reformas institucionales que impliquen cambios de personal. En palabras de la Sala: 
 



 Es conveniente aclarar que este deber de protección especial debería aplicarse a 
todos los contextos de reformas institucionales que impliquen transformaciones y 
cambios de personal. En todos ellos, las entidades tienen el deber de adoptar 
medidas especiales a favor de las madres cabeza de familia. No importa que dichas 
reformas no se surtan en el marco de la Ley 790 de 2002’”. 

 
Es claro que según los postulados constitucionales y los fallos jurisprudenciales 
citados se establece una protección especial para dos grupos poblacionales: los 
niños, niñas y adolescentes y las madres cabeza de hogar. Estas circunstancias 
fueron objeto de análisis y mención en la Circular No. 024 del 2023 expedida por el 
Ministerio de Educación. 

 

 Decreto 2105 de 2017. «Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1075 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Educación, en relación con la jornada única 
escolar, los tipos de cargos del sistema especial de carrera docente y su forma de 
provisión, los concursos docentes y la actividad laboral docente en el servicio 
educativo de los niveles de preescolar, básica y media.», que en su ARTICULO 11, 
reza:  

 
“ARTÍCULO 11. Modificación de los artículos 2.4.6.3.12 y 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015. Modifíquense los artículos 2.4.6.3.12 y 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 
2015, los cuales quedarán así: 
 
ARTÍCULO 11. Modificación de los artículos 2.4.6.3.12 y 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015. Modifíquense los artículos 2.4.6.3.12 y 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 
2015, los cuales quedarán así: «ARTÍCULO 2.4.6.3.12. Terminación del 
nombramiento provisional. La terminación del nombramiento provisional en un 
cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto 
administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 1. Cuando se 
provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los 
numerales 1 , 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 2. Por calificación 
insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la autoridad 
nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con derechos de 
carrera. 3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las 
normas legales que regulan la materia. 4. Por razones de cambio de perfil del cargo 
o por efectos de estudios de la planta de personal, siempre y cuando el docente no 
cumpla con los requisitos de perfil del nuevo cargo. El nombramiento provisional en 
una vacante temporal será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de nombramiento también 
terminará cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo. PARÁGRAFO 1°. La fecha 
de terminación del nombramiento provisional será la misma fecha en que asuma el 
cargo el docente que llegue a ocupar la vacante de acuerdo con lo dispuesto en los 
numerales 1, 2, 3 0 4 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto, o en la que asuma 



las funciones del cargo el educador nombrado en período de prueba. El rector o 
director rural expedirá la respectiva constancia de la fecha en que el docente con 
derechos de carrera o el docente nombrado en período de prueba asume las 
funciones del cargo, y de la fecha de dejación de funciones por parte del docente 
nombrado provisionalmente. PARÁGRAFO 2°. Antes de dar por terminado el 
nombramiento provisional por alguno de los criterios definidos en el numeral 1 del 
presente artículo y de existir otra vacante definitiva de docente de aula o docente 
orientador, la autoridad nominadora hará de inmediato el traslado del docente 
provisional a una nueva vacante definitiva sin consultar el aplicativo de que trata el 
artículo 2.4.6.3.11 del presente decreto. Este traslado debe garantizar la vinculación 
del docente provisional sin solución de continuidad. PARÁGRAFO 3°. La terminación 
del nombramiento provisional en un cargo en vacancia temporal procederá por las 
causales señaladas en los numerales 2 y 3 del presente artículo”. 

 

 Directiva Ministerial 01 de marzo de 2020, en su titulo III, numeral 2, sobre la 
vinculación sin solución de continuidad de docentes provisionales.  
De acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 2.4.6.3.12. del Decreto 1075 de 2015, 
antes de darse por terminado el nombramiento provisional por alguno de los 
criterios definidos en el citado articulo, entre ellos, i) el reintegro de un educador 
con derechos de carrera; ii) traslado de un educador que demuestre su situación de 
amenazado, o reubicación ordenada por la CNSC de un educador de carrera que se 
encuentre en situación de desplazamiento forzado; iii) la reincorporación ordenada 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil; iv) el traslado de educadores por procesos 
ordinarios o no ordinarios; o v) el nombramiento en período de prueba, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial certificada verificará si existe una vacante 
definitiva de docente de aula o docente orientador y, en caso de su disponibilidad, 
de manera inmediata la ETC hará el traslado del docente provisional a dicha nueva 
vacante definitiva, para con ello garantizar la vinculación del docente provisional sin 
solución de continuidad y prestar el servicio educativo de manera oportuna. En este 
sentido, se dan las siguientes orientaciones: 

 
a. Verificar si hay una vacante definitiva del mismo perfil de docente de aula a la cual 

se pueda trasladar el docente provisional antes de dar por terminado su 
nombramiento.  

b. Si hay una vacante definitiva en otro cargo de docente de aula y si el docente 
provisional cumple el perfil de dicho cargo, atendiendo los requisitos de formación 
exigidos por el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias vigente expedido 
por el Ministerio de Educación, se trasladará el docente provisional sin solución de 
continuidad. 

c. Si el docente de carrera que llega a ocupar la vacante del docente provisional, por 
las causales 1 a 4 señaladas en el artículo 2.4.6.3.9. del Decreto 1075 de 2015, 
genera la vacante definitiva de su cargo en la institución educativa de origen y se 
mantiene el perfil del mismo, caso en el cual se debe trasladar el docente provisional 
sin solución de continuidad. 



 
En el caso que la vacancia definitiva generada se le haya autorizado un cambio de 
perfil del cargo, se puede trasladar el docente provisional sin solución de 
continuidad, siempre que cumpla los requisitos, que señale el Manual ya citado, 
para el nuevo cargo que resulte del cambio del perfil. 
 
Una vez agotado lo anterior, y se identifique que no fue posible mantener la 
vinculación del docente provisional, mediante acto administrativo motivado se 
procederá a la terminación del nombramiento provisional. La efectividad de la 
terminación del nombramiento provisional será la fecha en que el docente con 
derechos de carrera o el elegible nombrado en periodo de prueba asuma 
efectivamente las funciones del cargo. 
 
En este sentido, corresponde al rector o director rural del establecimiento educativo 
expedir la respectiva constancia de la fecha en que el docente con derechos de 
carrera o el docente nombrado en período de prueba asume in situ las funciones del 
cargo, y la fecha de dejación de funciones por parte del docente nombrado 
provisionalmente. Esta constancia debe ser entregada de manera inmediata a la 
Jefatura de Personal Docente de la Secretaría de Educación para generar las 
respectivas novedades de nómina de unos y otros. 

 

 Directiva Ministerial 024 de julio 21 de 2023, en todo su contenido; especialmente 
en su titulo III, Orientaciones:  “En consecuencia, para efectos de establecer el orden 
de garantía de la estabilidad laboral reforzada cuando sea posible el traslado de los 
educadores, se podrá considerar el orden fijado por el sistema general de carrera 
administrativa establecido en el Decreto 1083 de 2015, cuando la lista de elegibles 
elaborada como resultado de un proceso de selección esté conformada por un 
número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, para lo cual se 
podrá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por: 
 

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. (Sentencia 
SU-087 de 2022) 

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los 
términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia 
sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005)” 

 
 Sentencia SL696-2021 Radicación No. 75680 ACTA 5, emanada de la Sala de Casación 

Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, por analogía se me aplique y reconozca 
según el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, que garantiza la estabilidad laboral reforzada 
para las madres cabeza de familia. Y sus apartados concordantes con mi caso. 

 

IV. PRUEBAS 
Me sirvo adjuntar las siguientes:  
 



1. Copia del decreto de nombramiento 
2. Copia del diploma 
3. Fotocopia de la cédula 
4. Declaración juramentada realizada ante Notario Público en la cual se constata mi 

situación de madre de cabeza de hogar.  
5. Escrito Derecho de Petición presentado ante la Secretaria de Educación 

Departamental Caldas. 
6. Respuesta al derecho de Petición emanada por la Secretaria de Educación 

Departamental de Caldas. 
7. Resolución No. 6827-6 del 14 de diciembre de 2023, emanada por la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Recibiré notificaciones en la dirección Calle 19 No. 31-07 barrio 20 de julio de Manizales. 
Teléfono: 3115284787 
Email: vicky2750@hotmail.com 

 
Del Señor Juez, 
 

 
VICTORIA HELENA OCAMPO RAMOS 
C.C. 30.323.862 Manizales  
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Manizales, agosto 03 de 20023 
 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
E.S.M 
 
ASUNTO: Derecho de Petición 
 

VICTORIA HELENA OCAMPO RAMOS, mayor de edad y vecina del municipio Manizales, 
identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de docente provisional en 
vacancia definitiva según la resolución No. 0782-6 de febrero 16 de 2022, emanada de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, desempeñando mi labor como 
docente en el municipio de Aránzazu, por medio de la presente solicito a ustedes de la 
manera más respetuosa y en ejercicio de mi derecho fundamental constitucional del 
Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de nuestra Carta Política, y el cual tiene 
desarrollo en la Ley 1755 del 2015, me sirvo solicitar aclaración en cuanto a lo siguiente: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: Soy licenciada en educación preescolar, en grado en el escalafón 2ª. 
 
SEGUNDO: Debido a mi profesión, soy docente estatal al servicio de la educación de la 
Institución Educativa Pio XI, municipio de Aránzazu departamento de Caldas. 
 
TERCERO: Fui nombrada como docente en provisionalidad, en vacante definitiva adscrito a 
la Secretaría de Educación de Caldas, el pasado 16 de febrero del año 2022 para servir como 
educadora en la Institución Educativa Pio XI, la cual se encuentra ubicada en el municipio 
de Aránzazu departamento de Caldas. 
 
CUARTO: Cargo que ejerzo en la actualidad en la Institución Educativa Pio XI, en el área de 
Básica Primaria. 
 
QUINTO: Llevo laborando en Instituto Educativo señalado anteriormente, por un periodo 
de 1 año y cinco (05) meses, tiempo en el que he ejercido mis labores de manera eficaz, 
idónea y cumpliendo a cabalidad con en el noble ejercicio de educar a la población infantil 
de dicha municipalidad. 
 
SEXTO: Soy madre cabeza de hogar, mujer soltera, tengo a cargo y respondo en todos los 
aspectos tanto económicos como legales por mi hijo JUAN ANDRES CASTRO OCAMPO, 
quien en la actualidad cuenta con ocho (08) años de edad, quien está completamente a mi 
cargo y dependiendo por la suscrita. 
SÉPTIMO: De mi salario como docente provisional, se sufraga conceptos mínimos de 
sustancia de hijo menor de edad, como lo son su educación, alimentación, recreación y 
salud. 
 



OCTAVO: Es referir que en el momento cuento con cincuenta y un (51) años de edad. 
 
NOVENO: Se puede deducir, soy persona en estado debilidad manifiesta y por lo tanto 
persona objeto de protección especial con la figura de la estabilidad laboral reforzada tal 
por lo regulado y ordenado en ley 361 de 1997, la ley 790 de 2002, la ley 1955 del 2019, el 
Decreto 1415 del 2021, normas que han tenido desarrollo en precedentes jurisprudenciales 
tanto por parte del honorable Corte Constitucional como por parte del Consejo De Estado. 
 
DÉCIMO: El día 21 julio del presente año, el viceministro de educación se sirvió expedir la 
circular No. 024 del 2023 dirigida para gobernadores, alcaldes, secretarios de Educación de 
Entidades Territoriales y jefes del personal docente con el fin orientar los elementos a tener 
cuenta para vinculación docentes provisionalidad priorizando entre varios a las madres 
cabezas hogar. 
 

II.  PETICIONES 
 

Por lo señalado anteriormente, solicito a ustedes de la manera más respetuosa: 
 

1. Se me brindé protección laboral y especial por mi situación de debilidad manifiesta, 
teniendo en cuenta lo plasmado en la circular 024 de 2023 expedida por el Ministerio de 
Educación, ya que como lo señalé en los hechos que preceden soy madre cabeza de hogar. 
 

2. Que se me permita continuar desempeñando mi labor como docente de manera provisional 
en la Institución Educativa PIO XI, la cual se encuentra ubicada en el municipio de Aránzazu 
Departamento de Caldas. 

 
3. Igualmente solicito dentro del marco legal y constitucional el amparo de la ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA, lo cual me da el derecho a mantenerme en el cargo como provisional 
de carrera docente. 

 

III.  FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y JURISPRUDENCIAL 
 

Me sirvo sustentar el siguiente fundamento legal y jurisprudencial, con el fin de que el 
mismo sea tenido en cuenta por ustedes al momento de resolver la presente petición. 
 
Es importante mencionar que las mujeres, por su debilidad manifiesta a través de la historia, 
gozan de derechos fundamentales reconocidos en nuestra Carta Política. Así, el artículo 43 
de la Carta Magna refiere: 
 

“Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La 
mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el 
embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del 
Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada 



o desamparada. El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de 
familia.” (Negrilla y cursiva fuera del texto original). 

 
Este derecho fundamental tiene correlación con los derechos fundamentales de los 
menores expresados en el sentir del constituyente en el artículo 44 de la misma norma, el 
cual me permito citar: 
 
"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud 
y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 
familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación 
y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, 
en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores." 
 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
 
De igual manera, estos derechos fundamentales señalados anteriormente han tenido 
desarrollo a través de precedentes jurisprudenciales. Así, la HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL en sentencia C-038 DE 2021, Magistrada Ponente Dra. CRISTINA PARDO 
SCHLESINGER, en cuanto al derecho a la igualdad, señaló: 
 

En criterio de la jurisprudencia constitucional, el vínculo del derecho a la igualdad 
con la dignidad humana se expresa en dos dimensiones: una formal y otra sustancial. 
Mientras la primera busca asegurar “la igualdad ante la ley y el deber de no 
discriminar (abstención), es decir, la prohibición de realizar tratamientos o de 
establecer ventajas injustificadas sobre un grupo de la población”, la segunda “exige 
al Estado promover las condiciones necesarias para alcanzar una igualdad real y 
efectiva de aquellos grupos tradicionalmente marginados y discriminados”. De esta 
forma, los poderes públicos deben adoptar medidas que disminuyan o eliminen 
injusticias y a las cuales se les reconoce “un designio compensatorio o reparador de 
previas desigualdades reales” que afectan profundamente el derecho a la dignidad 
humana. 

Además, la misma Respetable Corte CONSTITUCIONAL se ha pronunciado en cuanto a los 
derechos de las madres cabeza de hogar. Así, en sentencia T-003 de 2018, decisión con 
ponencia del Honorable Magistrado Dra. CRISTINA PARDO SCHLESINGER, refirió: 
 
“Esta Corporación sostuvo en varias sentencias que la protección de las madres cabezas de 
familia junto con la exigencia de acciones afirmativas a favor de este grupo está dada por 



la Constitución Política y no por ‘disposiciones legales como la ley 790 de 2002 o la Ley 812 
de 2003, en la que se regulaba el denominado retén social’. Adicionalmente, la Sala Primera 
de Revisión en la sentencia T-992 de 2012 adujo que la protección de este grupo de personas 
se aplica en los contextos de reformas institucionales que impliquen cambios de personal. 
En palabras de la Sala: 
 
 ‘[E]s conveniente aclarar que este deber de protección especial debería aplicarse a todos 
los contextos de reformas institucionales que impliquen transformaciones y cambios de 
personal. En todos ellos, las entidades tienen el deber de adoptar medidas especiales a favor 
de las madres cabeza de familia. No importa que dichas reformas no se surtan en el marco 
de la Ley 790 de 2002’”. 
 
Es claro que según los postulados constitucionales y los fallos jurisprudenciales citados se 
establece una protección especial para dos grupos poblacionales: los niños, niñas y 
adolescentes y las madres cabeza de hogar. Estas circunstancias fueron objeto de análisis y 
mención en la Circular No. 024 del 2023 expedida por el Ministerio de Educación. 
 

IV. PRUEBAS 
Me sirvo adjuntar las siguientes:  
 

1. Copia del decreto de nombramiento 
2. Copia del diploma 
3. Fotocopia de la cédula 
4. Declaración juramentada realizada ante Notario Público en la cual se constata mi 

situación de madre de cabeza de hogar.  
 
NOTIFICACIONES: 
 
Recibiré notificaciones en la dirección Calle 19 No. 31-07 barrio 20 de julio de Manizales. 
Teléfono: 3115284787 
Email: vicky2750@hotmail.com 
 
Agradezco la atención a la presente.  
 
Atentamente.  

 
 
 

VICTORIA HELENA OCAMPO RAMOS 
C.C. No. 30.323.862 

mailto:vicky2750@hotmail.com


Manizales, 30 de agosto de 2023

Señora
VICTORIA ELENA OCAMPO RAMOS
vicky2750@hotmail.com
Manizales, Caldas

Asunto: Respuesta derecho de petición- Estabilidad Laboral Reforzada

SE DIO RESPUESTA MEDIANTE OFICIO RH- 368 DEL 25 DE AGOSTO DE 2023.

Atentamente,

      
GLORIA PATRICIA OSPINA GONZALEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
TALENTO HUMANO

Proyectó: PAULA ANDREA VERA BECERRA
Revisó: GLORIA PATRICIA OSPINA GONZALEZ
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